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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor   
ANOMINO 

Asunto: Radicado 2020ER0002811 de 2020

Cordial saludo señor Anónimo:

En atención a su comunicación de la referencia, allegada a través del Sistema de Gestión de Peticiones en la
que nos manifiesta que  "(...) en días pasados 31 de enero coloque un derecho de petición por infestación de
roedores el cual aún no ha sido contestado... 2020ER0001472.”

Al respecto me permito manifestarle que mediante oficio radicado con el No 2020EE0001348 del 5 de
febrero suscrito por la funcionaria María Ignacia Sanchez Durán, del Centro de Alto Rendimiento- CAR, el
cual anexo, se le dio respuesta a su petición Radicada No 2020ER0001472 relacionada con la infestación de
roedores en el CAR. 

Agradecemos la atención y comprensión que se sirva dispensar a la presente, reiterando nuestra mejor
disposición de colaborarle cuando las circunstancias lo permitan y dentro del marco de nuestra competencia.
  

Finalmente le comunicamos que esta entidad atenderá toda las consultas en nuestra página Institucional
www.mindeporte.gov.co,  Link Servicio al Ciudadano.

Cordialmente,

Harold Rene Gamba Hurtado
Coordinador G.IT Servicio Integral al Ciudadano
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Serie: 250-230-DERECHOS DE PETICIÓN (PETICIÓN, CONSULTA, QUEJA, RECLAMO, SUGERENCIA, RECOMENDACIÓN, PETICIÓN DE INFORMACIÓN, SOLICITUD DE COPIAS Y/O
EXPEDIENTES, PETICIÓN DE CONGRESISTA, PETICIÓN GUBERNAMENTAL, FELICITACIÓN Y RECONOCIMIENTO)
Expediente: DERECHOS DE PETICION (PQR)
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